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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO·DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL:

ORDENmB

'Ministerio de Hacienda
I

Ilmo. Sr.: Es,te Ministerio ha acor
dado conceder a los cabos e indivi
duos del Instituto de Carabineros
que figuran en la siguiente relación,
que principia con Manuel Ruiz Gar
cía y termina con Antonio Martínez
LÓ¡pez, ros premios de cons-tal1lCia que
a cada u'no se le señala y a partir de
la fecha que también se eXIPresa.

1.0 comunico a V. 1. para su co
nocinliento y efectos. Madrid, 2] de
septiembre de 1933.

P. D.,
JOSE DE 1..ARA

Seiiores Delegado de' Hacienda de la
,provirucia de oo. y Jefes de las Co
mandandas de Cara:bineros de oo.

R.ELACI0N gUE SE CITA

De 33 pesetas por llevar más' de seis
alias de servicio el~ el IlIstitllto

COMANDANCIA DE ALGECIRAS

Carabineros

Manuel Ruiz G:m:ía, abon·able des
<leSlde 1 <le abril de 1933.

b
Fran-ciSlCO Mlartínez Virgil, abona-

• le des,de 1 de junio de 1933.
J?sé Alvarez Núflez y Juan Ber-

!~eJo Le6n, abon¡¡¡ble desde 1 de ju
lO de 193'3. •

Fl'Iancisoo Mén1dez M{¡rqu,ez, Vicen
te González Jejo y Joaqu'ln Ballea-
teros ALdon.za, a:bonable desde 1 de
agosto de 19313.

Nata1io Herrera Arjenta y Gene
~oso Bueno Nieto, ahonable desde 1

e sClPtiembre de 1933.

CüIMJA.ND¡ANICIA D,E ALICANTE

Carabineros

bl FrdanlciS'Co C6ridoba ,Marln. abona
e esde 1 de jutio de 1933.

~ José, Fa:bra Cerldán, abonable des
e 1 de a;gosto de 1933.

COMANDANCIA DE ALMERIA

Carabineros

José 1Iartinez Pérez Castilla, abona
ble desde 1 de agosto de 1933.

Francisco Torres Rubí, abonable
desde 1 de septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE BALEARES

Carabineros

Vkente Torres Hernández, abona
ble desde 1 de diICicmbre de 1932.

Jaime Ramis. M:unar, abonable ges
de 1 de agosto de 1933.

COIMIAiNDiANtCIA DE BARCE
LOINA

Carabineros

Mamael Rubio Ortega, abonable
desde 1 de julio de 1933-

Juan Ferrer Pena y Alfredo Cue
llo ILeiva, abonable desde 1 de sep
-tiem1bre de 1933.

COMANDANCIA DiE CADIZ

Carabineros

, José Guijarro RJodríguez y Fra1\
leisco Núñcz R¡¡¡míreZl, ¡¡¡bonaQ¡¡e des
de 1 de agosto de 19~.

Luis Nevado GOl1'zálcz, abonable
des<ie 1 de septiembre de 1933.

COMANlDANCIA DIE CASTE
LLON

Carabinero

An toniq... ROidrigo Orts, abonable
desde 1 de septiembre de 1933.,

COlM¡ANDANCIA DE ESTEPOlNA

Carabineros

Fel'i¡pe SáJnrchez Grajera, abonable
desido 1 de enero .de 1933.

Antonio Avilés Ordófiez, Eugenio
S'an 'Cri,st6bal Bajo y FraniCÍSjOO Man
cilla Uartín, abonable desde 1 de ju
lio de 193'3.

.'\,gus,tín Pérez Cintra'no y Juan
Hernández Domínguez, llibonable des
de 1 de a.gasto de 1933.

Co.MlAN[)AN;CIA DE FIGUERAS

Carabineros

Rafaef Fabrega.t 'ft.<K'~' _aborlab1~
desde 1 de ju\io de '1933. . ",

SaJvador Garda Martín, abonable
des'de 1 de' agosto de 19i3~' . . "

Francisco Puche Gon.zález, abona
ble desde 1 de septiembre de 1933.

Esteban Ragoha Doménech,' abb
nable des<!e 1 de septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE GRANA,DA'

Carabinero.

D. Ildefonso Castellano Zaragoza,
llibonlllble desde 1 de agos.to de 1933-

ICOMAN(DANICIA DE GUIPUZ
COA :A:o.

Carabineros

Eugenio Pérez Her·n.ández" Ger-
mán Gómez Barajas y Angel Botella
Redondo, aboll'abre desde 1 de julio
de 1933.

Fernando Alonso Torregrosa y Jo
sé Fern.ández Abecia, lIibonable desde
1 de septiembre .de 1933.

CQMANDIANICIA DE HUELVA

Cabo

S-ebastián Arias Oñativia, abonable
deSde 1 de agosto de 1933.

Carabíneros

Antonio GarcíaJ Mel~arejo, abona
ble desde 1· ele julio de 1933.

'Fran'CÍ!'lCO Reyes Moreno, abonable
desde 1 de agosto de 1933.

COMANDANCIA DiE HUESCA

Carabineros

Cáondido Romé Mateo, abonable
desde 1 de julio de 1933.

Julio Samlper Chotis, abonable des
de 1 de agosto de 1933.

EUA"enio BailarlO' Ga1'lR'all 0-, abona
ble deslde 1 de septiembre de 1!>33.

CO,MiANIDANCIA DE LERIDA

Carabinero

R.arm6n MarHnez Sevilla, abonable
desde 1 de a~o!fto de 1933.



De 40 pesetas por llevar más de dieei. OO'M.ANDANtCIA DE aCERES
séis años de servicio eon abollos

~ ......,.....~-
COMANDANCIA DE VIZCAYA

CarabÜlerO

aaudio Iturbe Alegre,
abonable desde l' de ago&o de 1933·

4

COMANDANCIA D'E LUGO

Carabineros

Vicente Carabelos Pérez,
dee<le 1 de febrew .de 1933.

José María Novoa Rego, abonable
desde 1 de septiembre de 1933.

COMANDlAN.CIA DIE M;A.DRID

Carabineros
Gaspar Rodríguez Valeros, abona

ble desde 1 de, julio de 1933-
José Peral Gómez, abonable deede

t: de julio ie 1~33.

1 de octubre de 1933

abonable

COiMAN:DIANiCIA DE ZAMIÜ.RA

Carabineros

Miguel Martín Muelas, abonable
desde 1 de agos-to de 1933.

Anselmo Benito Hernández, abona
ble des.de 1 de agosto de 1933.

'D. O. núm. 230

COiMANlDANCIA DE BARCE
LONA

Cabos

Felicito González Pescador y An
gel Pérez Gama, abonable desde 1
de julio de 1933-

Fernando d31 Pena PontaniUa, abo
nable desde 1 de soptiembre de 1933.

Carabinero

Félix Martínez Fernández, abona
ble desde primer. de agosto de 1933-

COMANDAN'CIA DE BAL,EARES COM,ANDANCIA DE LA CORU-, :lA
Cabo'

OOllANOANCIA DE ll'ALAGA

Carabinero
. PJberto Pelaro Bonald. abooable
bild.e 1 de ••,.. de 1931.

(X)ll&/A)JD'ANCIA DE llURCIA

CanbiDero
Fulgencio ViK:ente Rodriguez, abo

uble desde 1 de agosto de 1933.

COli.ANIDAN:CIA DE NAVlARRA

Cuabineroa
D'. Franteisco Rodríguez Alonso

Santos y Andrés Rivero Martinez,
a.bonable desde 1 de agosto <le 1933.

Juan Sánchez de la Rosa, Fernan-
, do Hierro Sogo y Nicolás León No

gueras, abonable desde 1 de septiem
bre ,de 1933.

JC:OiMANDIANCIA DE OItENSE

Carabinero
José Fernández LÓ¡pez Dominguez,

a:bonad>le desde 1 de agosto de 1933·

CO¡MANDANlCIA DE PONTE
VED~RA

Carabineros
Antonio Medina Salimer6n y Bar

toané Rodríguez Abril, abonable des
de 1 de julio de 1933.

Lisardo BIas González, abonable
desde 1 de agosto de 1933.

COMAN/DANCIA DIE SEVILLA

Carabinero
Manuel Visiedo Roidrl,guez, abona

ble deo&de 1 de septiembre de 193'3-

COMANIDAJNCIA DE TAiRRA
OONA

Carablnerol
!Ram6n L1at16 Vives y Pedro Lo

ren:w Valclés, abonable desde 1 de
ju1in ele J933.

COM':\NDANCTA DE VALENCIA

Cabo
n, Enri'l\1~ G~r.cla Gomis, abona

ble (l~>de 1 de a~osto de 1933.

Carablnéro
Aurelio Pérez Domingo, abonable

desde 1 de agosto. de 1933.

CQMANDAJN1CIA DiE ALGE
CIRAS

Carabineros

Leandro Cabezas, abonable desde
1 de julio de 1933.

Tomás Díez Arellano, Miguel Vi
vas Morales y Alfredo Comejo Gre
gorio, abonable desde 1 de agosto de
1933·

Mal1'Uel González lUoz, abonable
desde 1 de sCo¡)tiembre de 1933.

OOMANDANCIA DE ALICANTE

CuabinerOI

Vicente Mayáns Oliver y José Ca
ta.l'á Garda, abonable des<1e 1 de ju
lio de 1933.

Luis Ivars Ivars, abonable des<le 1
de agosto de 1933.

COMANDIA-NCIA DE ALMERIA

Carabineros

Juan Muiíoz García Viz.caíno, abo
nable desde 1 de marzo de 1933.

Enrique Ruiz BlaII1co y Rafael Co
bos Fernández, abonable de'sde 1 de
agosto de 1933.

OO:MANLDlANCIA DE BADAJOZ

Carabineros

Ambrosio Alba Calider6n y Fer
nando Carmona E,Sotobar, llJbonable
desde 1 de julio de 1933.

M¡ar,co Pérez Urbed, 'abonable des
de 1 de agOSlto ,de 1933.

Carabineros

Antonio González Pozo, Juan de
la CnlZ Alvarcz, José Ca1slro Rodri
~\1ez, l'~clro COII,ele Gb'l'Ilez, Vi'cel1te
Vilar Vil:¡r y José GonzaHlO Lobera,
:,1)(\n~:hl,' ,les,lc' 1 ,(le julio de 1f)~3o

M :1.(\1<'1 Card:\ Cdll', Felipe Cabre
ra }{,},lríglll'z, J nan Mansilla Ramí
rez y AnlO:li" Vi,;;,! Trueha, abona
ble (]l'Slle T (le ~,:".'to tle 193;'1.

Francisco Rubio Enrique, Hermi
nio Manzano Garda. Juan Campayo
Robles y José Muñoz Enrile, abo
nabledes,de 1 de septiembre de 1933.

Juan Muñ.z. C.rrales, abonabl.
desde primero 4e septiembre de 1933.

CarabinerM .

Agustín Granee Arroyo, abo.able
desde primero ele julio de 1933.

Saturnino Cordero Pacheco, abona
ble desde primero de agosto de 1933.

Jacinto Vicente Santos y Saturni
no Pérez Gómez, abonable desde pri
mero de septiembre de 1933.

COMANDANICIA DE CADIZ

Cabo
Francisco Gutiérrez Venegas. abo

nable desde primero de septiembre de
1933·

Carabineros

Julián Lozano Corredera, abonable
desde primero de julio de 1933.

Antonio Luda Indía, a'bonable des
de primero de agosto de 1933.

,Francisco Afán de Rivera Castro y
José López Garda, abonable desde
primero de septiembre de 1933.

CQ,MANiDANCIA D,E CASTE
o LLON

Carabineros

Emilio Juan Fabieres, abonable des
de primero de julio de 1933.

Miguel CasteIt Clar6s, abonable des"
de primero de septiembre de 1933.

Ca.bo

Daniel Fernández Fel'l1,ández, abo
nable desde primero de octubre de
1932•

Carabinero

,Manuel Martín Fernández, abona
hle desde primero de julio de ]')33.

COMANDANcrA DE ESTEPONA

Carabineros

Antonio Romero Gil, abonable des
de primero de junio de 1933.

J osé Esquive! Contreras, abonable
desde primero do julio de 1933.
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Cubero,
19~.

Antonio Iglesias Samtos y Manuel
Losada Fernández, abonable desde 1
de septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE PONTE
VEDRA

Cabo

Carabinero
Antonio Fernández Retamal, abo

nable desde 1 de julio de 1933.

COMAND'ANCIA DE SAN
TANDER

Cabo

Antonio Rio Mosteiro, abonable
dewe 1 de julio de 1933.

Joaquín Bias González y Juan Do
noso Donoso, abonable desde 1 de
septiembre de 1933.

COMANDANC;IA DE RIPOLL

Carabineros
Basilio López Mazcuñán y ]es-ús

Con<lel Montoro, abonable desde 1
de julio de 1933.

Agapito Núñez Antúnez ,abonable
desde 1 de agosto de 1933.

COMANDANCIA DE SALA
MANCA

Gustavo Suárez Abut:al, a»onable
desde 1 de agosto de 1933.

Carabinero.

Juan Villoria Sánchez y Severiano
Mirón Moreno, 31bon8lble desde 1 de
septiembre de 1933.

COMANDANCIA DE SEVII.JLA

Carabineros

José BIal1'Co Garcia, Fratidsco Ga
mero Tirado y Fernando del Sol Bue
no, abonable d~e 1 de julio de 1933.

Juan Carríón Capitán, abonable des
de 1 de agosto de 1933.

CbtMANIDAN'CIA DE T ARRA
GONA

Carabineros
Lean,dro Riquelme Segoviano, abo

nable deS'de 1 de julio de 1933.
Aniceto Esteban Esteban, abonable

des<1e 1 de a.gosto de 1933.
MeJtÍas Rasero Márquez, abonable

dewe 1 de Be'Ptiembre de 1933.

COMANDANCIA DE VALENCIA

Carabinero.

Eduardo Gra\l Corena y Rafael' M'
fiez Peir6, ·abooable desde 1 de aaot
to <le 193'3.

COMANDAN,'CIA DIE VIZCAYA.

Carabinero.
Eu.gel1io Leal AI00'90, abonabt.

desde 1 de julio de 1'933.
Juan Bautista López Altonaga, abo

nable desde 1 de lIIgos-to de 1933.

CO),fANDANCIA DE LUGO

Antonio Zumaquero Moreno, abo-
nable desde primero de julio de 1933. Constantino Fernández

abonable desde 1 de julio de

Carabineros

COMANDANCIA DE LERIDA

Cabo

Jesús Il1anes Rodríguez, abonable
desde primero de febrero de 1933.

Carabinero

Carabinero

Ricardo Pernas Balsa, abonable
desde primero de julio de 1933.

C01L-\NDANCIA DE MADRID

Carabineros

Claudio Garrido Marín, ,abonable
desde primero de julio de 1933.

Valentín Varona Bautista, abonable
desde primero de agosto de 1933.

GO},fANDANCIA DE MALAGA

Cabo
D. }'figuel Ladrón de Guevara y

Narváez, abonable desde primero de
julio de 1933.

Carabineros

Julián Villegas Casquet, Juan Se
<leño Góme7., Rafael Vallejo Már
quez, José Martín Lcdesma y Manuel
Liñán ~ortés, abonable deSode 1 de
julio de 1933.

Antonio Acosta Urdiales abonable
desde 1 de agosto de 1933.

Salvador Alba Luque y Juan Car
nero Martín, abonable dewe 1 de
septiembre de 1933-

CQMIANDIANiCIA DE MUltCIA

Carabineros

Francisco Alcaraz Colinos, abona
ble des<ie 1 de mayo de 1933.

Antonio Soto Arenas, abonalble
desde 1 de agosto de 1933.

COMANDANCIA DiE NAVARRA

Cabos
Jesús Hel'l1ández Sánchez y Ri

cardo del Coso Martín, abonable des
<le 1 de s-eptiembre de 1933.

Carabineros
Agustín Cortón Miranl<1a y JLeón

Fuentes Ber,daverri, abon.able de&de
1 de julio de 1933.

Jenaro Romero Perera, Félix Pino
Vkente y Casimiro Pérez Vi·tón, abo
nabile desde 1 de agosto <le 193'3.

Lorenzo Sola.res García, abonable
deSlde lde se¡Jltiembre de 1933.

,COMANDA'NICIA DE ORENIS'E

Cabo

Fran.cis'co de Vega Ariu, abonable
desde, 1 de julio de 1933.

Carabinero.
Jos-é Gago Cabido y Pedro Cam

ba Vázquez, abonable desode 1 de ju
lio <le 1933.

José LlIimelas Carnero, abonable
desde 1 de agosto de 193'3. ,

·03

COMANDANCIA DE HUELVA

Cabo

Vicente Ferreras Fernández, Angel
Prieto Hernández y Timoteo Garcia
Morcno, abonable desde primero de
julio de 1933.

Francisco Díaz Mesonero, abona
ble desde primero de agosto de 1933.

I

Angel Penas Varela, abonable des
de primero de junio de 1933.

'Manuel Mufioz Hervás, abonable
desde primero de agosto de 1933•.

llaltasar da Pena Pontani1la, abo
nable desde ,primero de septiembre de
1933·

Francisco Martín Aragón López,
abonable desde primero de junio de
1933·

Matías de San Francisco Fernan
do, José Limorte Serna, Pedro Sán
ehez Fernández y Bernardo Ben:¡,ven
te 1forón, abonable desde primero de
julio de 1933.

Ezequiel Luis Mayoral Tejero y
Bernardo Tejero Cerezo, abonable des
de primero de agosto de 1933.

Miguel Moya Iñíguez, José Rodrí
guez Velasco Alvarez, Federico Díaz
Hens, Esteban Riera Frígola y Jesús
Saiiudo Sáinz, abonable desde prime
ro de septiembre de 1933.

OOMANDANCIA DE H,UESCA

Cabo

Carabineros

Carabineros

Cabo

C01IANDANOIA DE GUIPUZ
COA

Cabo

COMANDANCIA DE FIGU.ER.AS

Liborio Esteban Maqueda, abona
ble desde primero de septiembre de
1933·

Carabineros

Manuel Díaz Joya, abonable desde
primero de febrero de 1933.

José Hurtado González, abonable
desde primero de marzo de 1933.

Alfredo Narváez Camarena, abona
ble desde primero de julio de 1933.

Carabinero.

Felipe Martín 9astillo, ,Máximo
Sánchc? Malla y José Pozo Hoyos,
abonable dcsde primero de julio de
1933,

Manuel GarcIa Pérez FerrIn, abo
nable desde primero de septiembre de
1933.
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•

RoenA

Seiíor Jefe Su,perior de las Fuerzas
MilitaTes de Marruecos.

Señores Generales de la sexta y octava
divisiones orgánicas e Interventor
central de Guerra.

ROCH...

Señor General de la primera división
orgánica.

Seilores General de la cuarta división
orgánica e Interventor central de
Guerra.

Exorno. Sr.: Este Ministerio ha re
sucIto que el comandante de INFAN
TBRIA D. Carlos Oliver Riedel, que
ha cesado en el cargo de ayudante de
campo del General D. Celestino Gar
cía Antúnez, quede en situaci6n de
(tisponiblc forzoso en esa división en
las condiciones que determina el apar
taclo A) del artículo tercero del de
creto dc 5 de enero último (IJ. ü. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiCllto y cumplimiento. Madrid,
':1) de scptiembre de 1933.

DISP.oNIBLlES

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto que la orden circular de
7 del actual (D. ú. núm. 213), por la
que se destina a Cuerpos de la Pen
insula a varias clases de tropa del Ar
ma de IN,FANTERIA, quede rectifi
cada por lo que al cabo Jesús Ruiz
Domingo se refiere, en el sentido de
que su destino es al regimiento nú
mero 24. en lugar del regimiento nú
mero 29, como en dis:ha orden se con
signa..

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septienubre de 1933.

DESTIN;oS

Lo comunico a V. E. para su Cllo
nocimiento y cumplimiento. J\Iadri~
29 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor J efe Superior de las Fuerzu
~Iilitares de Marruecos.

RO~l!A

Seiíor General de la tercera divisi61i'
orgánica.

Seiíor Interventor central de Guerra.~ ¡

Excmo. Sr.: Como resultado del
concurso anunciado en orden circular
de 2 del presente mes (D. O. núme
ro 207) para cubrir tres yacantes de
sargento primero que existen en el
Grupo Escuela de Información y To
'pografía, este Ministerio ha resuelto
designar para ocupar dichas vacantes
a los sargentos primeros de ARTI
LLERIA D. Crescencio Sacristán He
rranz, disponible en esa división; don
Julio Cabanillas García, destinado al
regimiento a caballo,·y D. Miguel :Me
dina Marco, destinado al regimiento
pesado níml. 2. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2 de octubre de 1933.

CURSOS PARA OFIiCIALES SA
NnARIOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente médico del
Cuerpo de SANIDAD M¡ILITAR
con destino en el Hospital Militar- d~
Larache, D. Rafael Martínez Moral1á
en solicitud de que le sea concedid~
un mes de prórroga a la autorización
que según orden de 25 de abril últi
mo (D. O. nú,m. 97);-'le fué conce
dido para asistir al Curso para oficia
les sanitarios de 1932-33, en la Escue
la Nacional de Sanidad, por haber in-'
¡(resado en la misma por concurso
oposición, este Ministerio, teniendo
~'!1 cuenta que dicha n·~ccsidad se jus
~11i~a por certificado exp·edido por el
lIldlC'a~l~ Centro, ha resuelto acceder a
J() sohcltado en las mismas condicio
nes que la anterior autorización y
term!nado p<;r fin de octubre pr6xi
mo\ Il1corporandose a su destino en la
revIsta de noviembre siguiente.

BAJAS

ROCHA

Excmo. Sr.: En vista del testimo
nio remitido por la Auditoría de Gue
rra de esa Jefatura, dnnanante de la
causa instruida en Ceuta contra el te
niente de INFANTERIA D. Sera.fin
)'1ata García, en situación de dispo
nible gubernativo en dicha plaza, al
que en virtud de senten~ia de la Sala
sexta del Tribunal Supremo de Justi
cia se le condena a la pena de cuatro
años, nueve meses y once días de pre
sidio menor con la accesoria de sus
'pensión de todo ca·rgo público, profe
sión, oficio o derecho de sufragio du
rante el tíempo de la condena y la
militar de separación del servicio, por
el delito de malversación; a la de cua
tro años y un día de suspensión con
el efecto de la del empleo militar por
el delito de malversación; a la de pér
dida de empleo con los efectos de
privación de grados, pensiones, hono
res militares e incapacidad de obte
nerlos en lo sucesívo, por el delito de
abandono de destino; a la de tres me
ses y un dí.a ¡le arresto mayor con las
accesorias de suspensión de todo car
go y del derecho de sufragio durante
la condena y la militar de separación
del servicío, por el delito de estafa y
a la de seis meses y un día de presidio
menor con las accesorias de suspen
sión de todo cargo público, profesión,
oficio o derecho de sufragió durante
el tiempo de la condena y la militar
de se!>aración del servicio, por el de
lito de estafa, por este Ministerio se
ha resuelto que el mencionado tenien
te D. Serafín Mata García. cause baja
definitiva en el Ejército.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
2'1 de se·ptiembre de 1933.

SECCION DE PERSONAL

• .el •

Señor J efe Superior de las Fuerzas
AL SERVIOlO DE aTRiOS MI- Militares de Marruecos.

NIS,TERIOS Señor Interv~ntor central de Guerra.

Ministerio de la Guerra

Subsecretaría
SECRETARIA

DESTINOS

• e.a _

ROCHA

José Bahamonde Martín, abonable
desde 1 de julio de 1933.

Carabineros

C()(M:ANDANClA DIE ZAMORA

Cabo

Seiíor 1ns-pector g-eneral jefe de la se
gunda Inspección general.

Seiíores Subsecretario de este Minis
terio. General de la primera división
orgánica e Interventor ccntral de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
• uelto nombraT ayudante de campo
de V. E. al comandante de CABA
L'LERIA D. Juan Díaz Alvarez de
Arauja, actualmente dísponible forzo
ao en la primera división orgánica.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de septiembre de 1933.

José Vicente Torrado, abonable
desde 1 de julio de 1933.

Isidoro Ramos Lucas, abonable
desde 1 de agosto de 1933.

Antonio ~1artínez López, abonable
desde 1 de septiembre de 1933.

'(De la Gacela núm. 273)

Excmo. Sr.: Nombrado Goberna
dor civil de la provincia de Córdoba,
lIegún decreto de 28 del actual (Ga
ceta núm. 272), el teniente coronel de
,INIFANTE'RIA D. Aurelio Matilla
Garcia, con destino en el Centro de
.Movilizaci6n y ReseTVa núm. 16 y
,vocal de la Ponencia de la Comisi6n
de Táctica, este Ministerio ha resuel
to que el expresado jefe quede en la
.ituación de .. Al servicio de otros Mi
nisterior", con arreglo al artículo no
;"eno del decreto de 5 de en,ero último
(D. O. núm. 5), quedando afecto para
fines de documentaci6n al Centro de
Movili7.aci6n y Reserva núm. 3.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
30 de septiem>bre de 1933. '

, .
ROCHA

"Sefior General de la octava divisi6n
orgánica.

Sel\ores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas e Inter
ventor central de Guerra.
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Excmo. Sr.: Habiendo cesa,do en el
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Segovia, según decreto de
13 del actual (GlUeta núm. 257), el co
mandante de INF,ANrrERIA D. Car
los ]iménez Canito, este Ministerio
ha resuelto quede el mismo en situa
ción de disponible en esa división or
gánica~ con arreglo al apartado A) del
artículo tercero del .decreto de 5 de
enero último (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

RoeH.'!.

Señor General de la séptima división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

,Excmo. Sr.: Habiendo cesado en el
cargo de Comisario de la Junta de
Obras del Puerto de Huelva, según
orden de fecha 13 del actual, el ca
pitán de INFANTERIA D. Eleute
rio Diaz-Tendero Merchán, este Mi
nisterio ha resuelto cese el mismo en
la situación de .. Al servicio de' otros
Ministerios" y quede en la de dispo
nible en esa división orgánica, con
arreglo al apartado A) del artículo
tercero del decreto de 5 de enero úl
timo (D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de se,ptiembre de 1933.

ROCHA

Seiíor G<'neral de la segunda división
orgánica.

Señor 1nterventor central de Guerra.

IEXlCmo. Sr.: Conforme con lo so
Hcitado por el maestro herraldor-for
jador del CUERJPO, AUXILIAR
SUBALT'ERNO DEL E]ERCI:rO
D. Celestino Fernández Mbrante, des
tinado en el regimiento de Caballe
ría núm. 10,. este Ministerio ha re
suelto concederle el pase a la situa
ción de .. dí61lOnible voluntario" con
residencia en Mellma, en las condicio
nes que determina el arttculo cua.rto
del decreto de 5 de enero últÍlmo
(D. O. núm. 5).

Lo comunico a V. E. parlli su co
nocimiento y cll'l'IlPlimiento. Madrid,
29 de septiem:bre de 1933.

ROCHA

Señor General de la cuarta divisi6n
orgáni'ca.

Seriores Jefe Superior de las Fuer
zas Militares de Marruecos e In
terventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Mnlisterio ha re
suelto ql1~ el sarp;ento primero de IN
FANTEJUA, con destíno en el regi
~iento núm. 25. D. Manuel Campos
Jlméne7., paliC a la situaci6n dc .. dis
ponible guhcrnativo", en esa división,
eOltno comprendido en el articulo quin-

(
to .del decreto de S de enero último
'D. O. núm. S).

1 de octubre de 1933

Lo comunico a V. E. pata su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de sep'tiembre de 1933.

RocHA

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

O'RillIEN DE SAN HE&MIliNE
GILDO

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes
:Militares. en el 'Que se pro<pone
al General médico de la Armada, en
reserva. D. Nicolás Rubio-Argüelles
Salcedo para la pensión de la placa
de San Hermenegildo, este Ministerio
ha resuelto acceder a lo propueSfCi;
otorgando al interesado la citada pen
sión con la antigüedad de 4 g.e di
cíe·mbre de 1932"', la que le será abona
da a partir de primero de enero del
año en curso llor la Dirección general
de la Deuda y Clases PasÍV'as.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

ROCH....

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de' las Orde
nes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Asambleas
de las Ordenes Militares de San Fer
nando y San Hermene~i:do, en el Cjuc,
se propone al capit{,n de fra~ata de
la Armada. retirado, D. Alvaro Chu
rruca y Mur¡;¡a , para la pensión de
cruz de San Hermenegildo, este Mi
nisterio ha resuelto acceder a lo pro
puesto. otorgando al interesado la ci
tada pensión con la antig·üedad de 2Ó
de febrero de 1918, a perCÍ'bir desde
primero de marzo de 1932 por la De
legación de Hacienda de Guipúzcoa.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplÍlmiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

ROCHA

Sefior Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Orde
nes Militares de 'San Fernando y
San Hermenegildo.

Circular. E:lOO111o. .sr.: Anu\ada
¡por sentencia del Tribunal SU\premo
de J us~icia, de felClha 29 de marzo úl
timo, ]a.. real ord'en de 5 de a"gosto de
1927 (D. O. nlían. 112), ¡por la que
se separa de'!' servicio a varios jefes
y oficia/les de los CUl:l'POS de Inten
denda e Il!ltervend6n M'ilitar, este
Minis.terio, a .?1'QlPuesta del 'Con,sejo
Director de las OrdeMs Militares
y C0l1ll0 resu1tado de instanda promo
vida por el interesado, teniendo en
cuenta las especiales circunstancias
que concurren en el mismo, le concede
el reingreso en la de San Hermenegildo,
con la categoría de caballero, ,placa,

7

con la misma al1ltigüedad que ya.
,poseía, de 7 q.e marzo de 1918, que
se le asignó por circular de 18 de
diciembre del mismo año (D. O. nú
mero 287), al coronel de INTEN
DENCIA, retirado, D. José Rodrí
guez Carballo, debierudo tramitarse
¡por el eXlPresaido Consejo Director la
corres.pondiente propuesta de pensión
de placa.

Lo comunÍ'Co a V. E.para su co
nocimientQ y cumplimiento y como
rectificación a la de esta misma fe
cha inserta en el DIARIO OFICIAL núme
ro 229.

ROCHA
SeñOi'... ..

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio, a propueSlta del Consejo Di
rector de las Ordenes Militares, con
cede las .pensiones y cO'll.'<1ecora.ciones
de San Herrnenegildo que se indican
3If pers<>nal de las distintas Armas y
Cuer¡pos del Ejército que figura en
la siguiente relación. que da princi
pio con el teniente coronel de In
fantería D. Alfonso Useleti LQpez de
Lara y termina con el c3JPellán pri
mero, retirado, D. Agustín Trejo Ma
cía.s; en las e~resadas pension·es y
cOl1J<lecoradones disfru'tarán la anti
güedad que, respectivamente, se les
asigna.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiel1to. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señor...

REUCION QUE SE CITA

eondceorac;ollcs pellsionadas al persollal
del Ejército

Infantería

Teniente coronel. activo, D. Alfon
so Useleti Ló!pez de Lara, placa. con
atYtigüeda'li de 30 de mayo de 193'2,
pensión anual de 1.200 pesetas a par
tir de 1 de junio de 1932. Cursó fa
docttmentlllción el regimiento Infan
tería núm. 39.

Comandante, retirado, D .. Agustín,
Sánche2t Martín. placa, CO'll. la de 28
de enero de 1933, pensi6n anual de
1.200 peseta'5 a partir de 1 -de febre
ro de 1933 ~or la Delega.ci6I11 de Ha- '
cienda de Sa;lamal1ca.. Cursó la do
cumenta.ción la stWti-ma: ·divisi6n (Sa
lamanca).

Capitán, activo, D. Valentín Alon
so de Melgar, cruz, con .la de 4 de
ju'nio de 1933', pensi6n anuaJ de 600
pesetas a partir de 1 de juG'io de 1933'.
Curs6 la dooumentación. el Centro
de Movilizad6n y Reserva núm. l.

Teniente, retiraKio, D. Cri,&tino Or
tiz Medina, cruz, con. :ra. de 12 de
junio de 1933, Pet1l8i.6n. llII1ulJl de 600
peseta/s. a partir de 1 de jwlio de 193'3
por la mrecci6n general de la Deu
da y Clases. Pasivas.. Cureó la do
cumentaJeión la primera gaVisi6n.
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Caballerla

ROCHA

ROClIA

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de tas Orde
n.es Militares de San Fernando y
San HermenegiMo.

Señor General de la ,primera división
ol'gánica.

Señor Presidente del Consejo Direc
tor de las A.samlb~eas de las Or-'
denes Mi'litare's de San Fernando' '
V San HermenegillJdo.

EXlCmo. Sr.: Visto el es,crito dd
Consejo Direc~or de las O\'(lenes Mi-,
litares'. en el que ~e IprOlPOI1C al te·j
uiente coronel méldico ,del Cuerpo Mj
sANIDAD MILITAR, 'retirauo, D. Ma-
riano Escrihano Alvarez, para la pensi6 .
de ·cruz de San Hermenegildo, este
Ministerio ha resuelto acceder a l~'
¡pro¡pueSlto, o-tor$andO' tal interesado:
la citaida ~ensi6n, con 131 antrgüedad .•

-Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Oil"denes Mi
litares, en el que se pro¡pone al In
terventor de distrito, retirado, D. Ar
turo Hermida Gil, para la pensión
de la ,placa de San Hermenegildo;
esote Ministerio ha resuelto acceder
a lo ·propuesto, otorgarudo ~l intere
sado la citada pensión, con la anti
güedaJd de primero de julio de 1932,
la que le será abon.ada por la Direc
ción genera,l de la Deuda y Clases
Pasivas' de9de la e:x¡presada fecha,
rectificándose la orden de 20 de oc
tubre de 19Z5 (D. O. núm. .236) por
la que se 'te concede la ,placa, en el
senti.do de que la antigüedad que le
correslponde en .la misma es la de
primero. de julio de 1924.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum;plimicnto. Madrid,
29 de septiembre de ,1933.

'Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes Mi
litar~, en el que se pro¡pone al te
niellite coronel de CABALlJERIA,
retirado, DI. Antonia Alva,gonzález
Mata:looos, para la :pensión de' ¡placa
(fe San Hermenegíldo; este Minis
terio ha resuelto aClceger a lo pro
!pues,to, otorgando al in!teresado la
cit3ida ~enoSión. con la antigüedad de
25 de mayo del año en curso, la que
le será ¡¡¡boilalda a partir <le 1 <le
junio sigu:jcnte, ,por la Dírec,ción ge
neral .de la Deuda y Clases Pasivas.

iLo c04\l1unico a V. E. para su ca'
nocimiento y cum plimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

Capellán primero, retirado, D. A
tin Trejo Macias, cruz, con la an
güedad de 28 de octubre de 1931. C .
só la documentación la segunda
visión.

:\fadrid, 29 de septiembre de 193~

Rocha.

Artillería

Brigada Obrera

Comandante, retirado, D. José Bo
rus Sempere, cruz, con la antigüedad
de 25 de septiembTe de 1927. Cursó
la documentación la ,primera división.

'Capitán, retirado, D. Franc i s e o
Ochoa Luxán, cruz, con la de 22 de
abril de 1931. Cursó la documentación
la primera división.

,. Ingenieros

Tenie'nte, retirado, D. Juan Sogo
Mayor, cruz, con la antigüedad de 1.2
(le febrero de '1933. Curs6 la documen
tación la octava división.

Jefe taller de tercera, retirado, don
Santiago Hernández Hernán.dez, cruz,
con la antigüedad de 12 de enero de
1933. Cursó la documentación la sép
tima división.

Intendencia

Carabinero.

Guard,ia OvU .

Sanidad Militar

C3Ipitán. activo, D. Juan Rodríguez Comandante. activo, D. Emiliano F~r-
de Orellana, cruz, con antigüedad de nánde7. Salazar, placa, con la antigüe
~.de octubre de 1930, con la peJ?-- dad de ZI de junio de 1933. Cursó la
Slon an,ual d~ 600 pesetas. a partl~ documentación el regimiento Cazado
de 1 de novI~~bre de 1930. ~urso. res de Caballería núm. 4.
la docUJl1~nta.clOn la Coma11l9ancla de ,Comandante, retirado, D. Simón Pé-
IntendenCIa de Ceu1a. rez Alvarez, placa, con la de 1 de ju

lio de 1931. Cursó la documentación
la cuarta división.

1
Tenitmte, activo, D. Agustín Criado

Criado, cruz, con la de 29 de mayo de
Comanda,nte mMÍicOl, a¡ctivo, don \ 1933. Cursó la documentación el Cen

José Serret Tristany, cruz,. con anti- tro de Movilización y Reserva núme-
,güedaid de 4 de dilCiembre de 1932, 'ro l. .
con la ,pen'sión atWal de 600 ¡pesetas. l'
a ,partir de 1 >de enero de 1933. Cur- I
só la documentaJci6n la Jefatura de
Sanida<! de la cuarta división.

Teniente coronel, retirado, D. Sal!.
vador Gómez Fuentes, placa', con an
tigüéldaid 'de 3 de dilcieml1>re de 1932,
con la pensión anual de 1.200 pesetas
a partir de 1 de enero de 193'3 por la
Dirección general de la DeUida y Cla
leS Pa,sivas.. Cur&6 ta. .documentlliCión
el 27." Tencio.

Teniente, IICtiVO, D. Diego Sén
c:'hez Moreno, cruz, con aMi:giíedad
de 5 de mayo de 1933. con la pensión
anual de 600 pesetas a ¡partir de 1
de junio de 1$ Curs-cS la documen
tliCió~ " :com,,*,I~S:ia, q~ Huelva.

: COlldecoraciones sill pensiólI al personal
.\ del Ejército

Comanldante, retiraJdo, D. Carl~' Infantería
Huelín G~ez. cruz, con aI.l~igüedad 1
de 15 de Juho de 193~, penslOn anual ¡Comandante acti\'o D. Buenaven
de 600 pesetas a partIr de 1 de agos- I t G '1' Marti~, placa, con la
to de 1933 por la Dirección general I u~,: .. dn~a ~z l' d d 1933
de la Deu-da v Q,ases Pasivas. Cur- : aCn Ig~el a d . e .. t e.. mayl'o e .

. d '. . 1 . d' I urso a o;:umen aClOn e Centro de
S? . ~a ocumentaclon a prImera ¡. 1 ),lovilización núm. 2.
VlSlOn. 1 Comandante, retirado, D. Miguel

l·
Diez Olavarría, placa, con la de 9 de

Ingenieros marzo de 1933. Cursó la documenta-

lción la segunda división.
. l' D R '. Comandante, retirado, D. AdolfoTemente corone, actIvo, . aman, R d . G . 1 la d

Gautier Atienza, cruz, con antigüedad 1 o ;Iguez. ~zm:9n3'3p ~ca, ,c~~ docue
de 6 de junio de 1933, con la pensión lIte ?~a) 0

1
e. t 'd' l}r.s.o -

6 . d .; men aClOn a qum a IVlSlOn.
anual de. O? pesetas a par~lr e pn- ¡ Comandante activo iD. Gabriel
mero de JulIo de 1933· Curso la docu-\ \"' 'c '. l' 1 d
mentación el Jefe de las Fuerzas Mi- f . azquez ."aqUlera, p ac~, con a e 12
l't d '1 Ide mayo de 1933· Curso la documen-

1 ares e.\ arruecos. . tación el regimiento de Infantería nú-
~enien~e coronel, retIrado, ~. Ra- j mero 8.

fae. :Mann dé! Cam¡po y PenalVer,! Capitán, retirado, D. Laureano Fer
cruz, con la. ,de 5 de marzo de 1933.. nández ~lartos, cruz, con la de 7 de
con la. penslOn anua:l de 600 pesetas \ sqtiemn>re de 193:21. Cursó la docu
a partIr de 1 de abnl de 1933' por la mentación la segunda división.
Dirección general de la Deuda y Oa- Teniente retirado D. Santos Ra
~es Pasiva·s. Cursó la documentación' fael Benit~ Mariscai cruz con la de
la primera división. 11<) de noviembre d~ 1931'. Cursó la

Comandante, retirado, D. Antonio I documentación la primera división.
Sánchcz Cid y Agüeros, cruz, con laI Teniente, retirado, D. Bernardino
de C) de abril de 1'933, con la pensión Francisco del Castillo, cruz, con la de
anual de 600 pesetas a partir de 1 f) de en(\fO de 1933. Cursó la docu
de mayo de 193'3 por la De1e~a.ción 'Illcntaciún la segunda división.
de Hacimda de Sevil1<Y. Cursó la do- I Teniente. retirado. D. Felipe Lassen
cUl11ent¡¡¡ción la segunda división. 'Vasco, cruz, con la de 21 de abrí! de

1<)33. Cursó la documentación la sexta
división.
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500 ,pese/tU. por lll'Vaf cinco aflos de
mflopleo, a par/ir de primero de oc/,,/'re

E l«:111o. Sr.: Visto el escrito del de 1933
Con,~ejo Director de las Ortdenes Mi- -
litares. en el que se ,propone al ca- T?,. ('ri)nznlo Chacón Benet.
¡pitán. de INV'ALlOOS D. Eu,ge'nio Erne5to Arln Prado.
Sll!1,ehez Recio, para l~, pensión de Tenientes coroneles
'Cruz de San He1"ll1enegl$do; este Mi-
nisterio ha re'suelto ac!ceder a lo pro-¡ 1.100 ,pesetas. flor llevar -once añor de
lP.uesto, otongand,o al! ;nteresado la empleo, (1 />artir de (>rimero de julio de
'Clta.da ,pe'nsi6n, con la arutigiieda.d de 1933'
9 de junio último, a ¡perlCibir desde
1 de julio siguien'Íe. . D. Fra.ocisco de Barbón y de la Torre.

Lo -comunico a V. E. para su co- 1.000 pesetas, por llevar dies aiios rk
nocimiento y cWl1iPlimiento. Ma.drid, empleo, a partir de primero de oct"bre
29 de sepüemIKe de 1933, de 1933

ROCHA

este Minis- ,500 .pesetas, por llroar ci/lcO aiios de
empleo, a partitr de primero de septiem

bre de 1933

D. Pedro Llompart Ramis.

D. Rafael Sanz Gracia.
.. Antonio Pinilla Barceló.
.. Eduardo Recas :Marcos.
.. José Abeilhé y Rodriguez-Fito.

Comandantes

I.~ pesetas, flor llc,'Cf: doce aiios de
empleo, a partir de primero de octubre

de 1933

D. Avelino de la Iglesia Martin.

D. Manuel Hernández Arteaga.

,500 pesetas, por llevar cillco O/lOS de
empleo, a· partir de "primero de octubre

de 1933

1.100 pesetas, (>or l/e,'ar 0/10,' años de
empleo, a partir de primero de agosto

de 1933

D. Carlos Silva Rivera.

1.100 ,pesetas. por llevar O/Ice all(lS de
e"Jpleo, lJ partir de primero de octubre

de 1933

D. Salvador de Foronda y González.

i.ooo pesetas, por llroar die:: años de
empleo, a partir de primrcro de octubre

de 1933

D. José Vaque Laurel.

,500 .pesetas, por llevar cillco aiios de
elnpleo, a partir de primero de febrero

de 1933

D. Leonardo Ropero Carda.

,500 ¡pesetas, por llevar cinco años de
empleo, a partitr de primero de septiem-

bre de 1933

D. Carlos García Vallejo.

,500 ",esetos, por llevar cillc6 años de
empleo, a J!.artir de primero de octubre

de 1933

D. Ricardo Belda López-Silanes.
.. Luis Benitez Avila.
.. Buenaven'tura Go,nzález Martín.
.. Serapio Martínez Iñ.lguez.
.. F'rancisco Bardaxi Moreno-Navarro.
.. Anibal P~rez Rlasilla.
.. Amadeo rnsa Are.nal.
.. José Calderón Gofli.
.. Enrique Pardo Garda.

Capitanee

1..;00 /Mse/as (>or llroar quince alios de
empleo, a partir de primero de septiem-

bre de 1933

D. Miguel Martlnez Vará de Rey.
.. Fernando Pareja Aycuem.
" Anton.io Galera Pa,niagua.
" Joaquín Oses Ped·roso.
.. Antonio Escudero Verea-Apar.
" Buenaventura Ailegria. Ezeü~
.. José de Linos Lage. ,,o'

ROCHA

RELACI0N QUE SE CITA

Coronel"

Señor...

Seiíor Presildente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de -las Or
\denes Militares de San Fernando
y San Hermenegildo.

Señor Su!>secretario de
terio,

PRE~UOS DE EFECTIVIDAD
~-·~¡~.t<{~\ 2.:~~~~~--~'~:¡~~~·~~1.~~~ti"~

Circular. E.xcmo. Sr.: Como conse
cuencia de las propuestas cursadas a este
~Iinistcrio en cumplimiento de la circu
lar de 24 de junio de 1()218 Ce. L. nú
mero 253), este ~Iinisterio concede a los
jefes y oficiales del Arma de Infante
ría, oficiales moros y patrón de Mar
que ~guran en la siglliente relación, el
premio de efectividad que a cada uno
se le 3eñala, por hallarse comprendidos
en la circular mencionada, debiendo em
pezar a percibirla a partir de las fechas
que se indican.

La reclamación de haberes correspon
diente a años anteriores, se efectuará
por adícionaks a los ejercicios corres
pondientes. con carácter de oblig-acioncs
de ejcrcicios cerrados que carecen de
crédito legislativo, conforme determina
la orden de :12 de fcbrero de 1932
(D. O. núm. 47).

1..0 comunico a ,V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, :z8 de
septiembre de 1933.

1.000 pesetas, por llroar diu años de
empleo, a partir de primero de noviem-

bre de 1929

D. FTancisco Pujol 'RUbaldo.

1.100 .pesetas, por llroar once alios de
empleo, a partir de primero de noviem-

bre de 1930

D. Francisco Pujol allibaldo.

1.200 pesetas, por lle'lJOlt doce alios. de
empleo, a partir de primero de noviem-

bre de 1931

D. Francisco Pujol ,RJubaldo.

1.300 p/'Setas, (Jor llevor trece años de
empleo, a partir de primero de noviem-

bre de 193.3

D. Francisco Pujol RlUbaldo.

ROCllA

RoenA

ROCHA

Seilor Presiden te del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Or
:<lenes Militares de San Fernando
!Y San Hermenegildo.

Seiíor General de la quinta división
orgáni~a.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo Director de las Ordenes .:Mi
litares, en el que se propone al sub
i.nSfPector farmacéutico de segunda
clase, retirado, D. Jul'ián Cardona
Garda, para la pensión de cruz de
San Hermenegildo; este Ministerio
ha resuelto a.cce'der a 10 propuesto,
otorgan.do al interesado la cita.di pen
sión con la antigüedad de 1 .de ene
ro del año en curso, primera revis
ta que pasó en su a,¡ctual situarción,
debiendo pel"Cibirla desde la misma
fecha por la Delegación de Hacien
da de Zaragoza.

11.0 comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933'-

Seiíor Presidente del Consejo Direc
tor de las Asaanbleas de las Or
denes Militares de San Fernando
y San ,Hermenegildo.

Señor General de la séptima división
orgánica,.

Seiíor Presidente ,del Consejo Dire~

'tor de las Asa.m'bll'eas de las Or
Idenes MilÍ'tares de San Ferna'ooo
y San Henmenegildo.

Excmo. Sr.: Visto el escrito del
Consejo director de l'as Ordenes Mi
litares, en el que se prOlPone al co
mandante de la Guardia Civil don
Gregario Vázquez MaJSlCardi, para la
pensión de la cruz de San Herme
negildo; este Ministerio ha resuelto ac
ceder a 10 prol>uesto, otorgando al in
teresado la citada pensión con la anti
güedad de 19 de ~eptiemibre de 193Z, a
partir de primero de octubre siguiente.

Lo comunico a Vi. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

de ,u de junio dd aiío en curso, de
biendo peocibirla a partir de 1 de
julio siguiente por la Delegación de
Hacien~a de Valladolid.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡plimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.
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D. Pablo Erénas Martín.
1,200 pesetas, por lleveM doce años de .. 1-Liguel Gómez Pajarón.
empleo, a partir de primero de octubre

de 1933

,.,;,;·:'~.J.I ' .
1.200 pesetas, por lle'¡,'al doce aiios de D. Ignacio Sáenz de San Pedro Guasch.
empleo, a partir de primero de septiem- .. Emilio M'Uñoz Vizcaíno.

bre de 1933 .. J.<crnaOOo Ramos Cuende.
.. Felipe Abella M9reno.

1.500 pesetllS por llevar quince años de
empleo, a partir de primero de octllbre

de 1933

D. Rafael Antón Orejuela.
" José ~loreno García.
.. Claud:o González Esteban.
" Jacinto Cavestany Garda.
,. Kicallor 1Lartínez Gómez.
" lRiamón Osset Fajardo.
" Fidel Pradal Valls.

D. Cristino Bermúdez de Ca.itro y Blan
co.

" Gabr,iel Cebriá Torrent.
" José Maria Fernández Cabello.

SOO ",esetas, por llevar ci/lco aiíos de
empleo, a partir de primero de agoslo

de 1933

D. José Calderón Rínaldi.

D. Antonio Arenas Llanderal.

D. E;ías Gallegos Muro.
" Gabriel Rebelión Domínguez.

1.400 pN.'tJS, por llevar catorce años de
c,!~p/eo, a partir de primero de septiem

bre de 1933

1-400 pesetas, por llevar catorce años de
oficial, a partir de pn'mero de ¡I'lio de

1933

D. FranciSICo Girón Lópcz.

Tenientes

1.500 pesetas, por lle<.·ar die:: alios, des
¡nr.és de los veilJticinco de se.rvicios, a
-partir de primi!ro de oclubf;e de 1933

D. Antonio González Sánchez.

500 pesetas; por llevar dieciocho aliiJs de
oficial, a partir de primero de julio de

1933

1.100 pesetas, por lle'<.'fJr o/ICe añps de
I.400 p.'setas, por llevar catorce años de empleo, a partir de primero de agosto
empleo, (J partir de primero de octubre de 1933

de 1933

1.400 pesetas, por lle'¡,'ar caJorce alios de
'empleo, a partir de primero de ju/i(/ de D. Aniceto Ramos Charco Víllaseñor.

1933 " Domingo Benages Sacristán.
" Jesús Serres Arteta.
" Juan Fernández Pérez.
" Francisco González Martín.
" IRafael Sánchez Gallardo.
" Ascensión Hernández Risueño.
" Gume~indo Zamora Garda.
" Juan Fuster Rossiñol.
.. Francisco Hidalgo Ro.;.

1.100 pesetas, por Untar seis alias, des
pués de los ve¡'~ti,lCo de !ervicios, a par
tir de prim<:\'"o de septIembre de 1931·

D. José Martínez Belda.

1.200 pesetas. por 1Ie"'(lr siete alios, des
1'1I,:S de los 'willlicillco de servicios, a
partir de ¡primero d.: se,~tiembre dI! 1932

D. José Martincz Belda.. -
1.300 pesetas, por llevar oello allOS, des-
pl~és de los veilltici'lco 1e servicios, a
partir de prill1('/;o de sej~/lelllbrc de 1933

D. José Martinez Belda.

1.000 pesetas, por IIl!var die:: años de
oficial, a partir de primero de septiem-

bre de 1933

D. Tomás Lluna Gordillo.
" José Aranguren Ponte.
" Vi<:ente Torlá Guía.
" Vidal Femández Gutiérrez.
" Eduardo Car6n Akázar.
" Casimiro Tecles Ramos.
" Sehastián Cabrera Montes.
" Juan Montes Ortiz.
" Antonio Aguílar de Mera.
" Eugenio M,ila Sopeña.
" Manuel Segarra Salvador.
"Rafael Flores Burgos.
" Luis Alamán Velasco.
" Jo.!é MQ!ina Mlesado.
" .Conrado López Pérez.
.. José Segoviano Valencia.
.. Joaquln CuC.'sta. de Anc<ls.

Mig-ue.! Cano iR1odrlguez.
.. A1fl"CdoParteltrroyo y F<'f·nández

Cabrera.
" José Pairet Obeso.

1.000 .pesetas, por lll'~'ar cinco liños, des
pués de los veilltieineo de servicios, a
partir de primero de septiembre de 1933

D. Julián Izquierdo Rodríguez.

1.000 pesetas, por llevar dies años de
empleo, a part~ de primero de sePtiem-

bre de 1933

D. Juliál1 Castre.;ana Montero.

1.000 pesetas, por llevar dies a/ios de
em.plco, a partir de primero de oc/ub,'/!

de 1933

n. Virll'ilio A'lvllrt'z lluznego.
" .TMé Gn~tón Ol' Irjarro y S(mchiz.
" ni(1n>i~i() GOl17.álc7. Martín.
" El'IriCl\1~ A1011sn Cut'viltas.
" F:\c>y Arhs M(lrales.
.. Aug-usto Rodriguez~Caula Meleiro.
" Maria.no Villas Escorccn.
" José Ca'sanova M;iguel.
" Agapito Va.lrribera Garcla.
.. José González Villar.
.. Antonio Roca Salvá.
.. Julián de la Rúa SIm6n.

D. Juan Bono Boix.
" Andrés Fernández Cuevas Martin.
" José Bucno Quejo.
" Juan Fernández Vida;
" Alberto Soler García.
" Jua,n LU<lue Barrio-Canal.
" Cándido Marcos Heredero.
" E1euterio Díaz Tendero.
" Joaquín Huidobro Polanco.

1.100 ,pesetas, por llevar ollce alios de
empleo, a partir de primero de octllbre

de 1933

D. Eduardo Rubio Funes.
1.100 pesrtas, por l/n'ar ollce años de "Antonio Pérez Linares Rodríguez.
empleo, a parO.! de pri/llero dc scptiem- " Abdón ViIlalain Mata.

brc de 1933

D. Lorenzo Machado M'éndez.
" Cristino Ruano Ruiz.
" Luciano Cervera Zan6n.
" Jorge Gil Caballero. (Rectificaci6n a

'la orden de z8 de agosto de 1933.
D. O. núm. 204).

D. Joaquín Herná-ncIez Pérez.
" Luis Andreu Romero.
" Jo~é Rodríguez de Hinojosa Delgado.
" Luís Méndez Ma,rtínez.
" Juan Cruz Fernández.
" Sochastián Mu-nita Gallo.
" Antol1ío MlUfloz Vakárce1.
.. Jo(\'luin F:stellcr MlUfloa:.
" Anton\fJ Gom:ález de Pina.
" Frallcisl'o Sáinll Trápaga Escandón.
" José ]ordá Cantó.
.. PelIro !llllneo Consuelo.
" Mauuel Miranda Núflez.
" José de Arjona. Betegón.

1.200 p,'setas, por l/e'/)OfJ' doee años 'de
empleo, a partw de primero de julio de

1933

D. Luís Jiménez Pajarer-o Miranda.

D. José María, Ibarra Colombo.

D. Gonzalo Peña Muñoz.

D. Enrique Viala Rubio.
" Enrique Muñoz Elez-VílIarroel.
" JO.'é Aliau Galván.
" Allle~to rrapia Cebrián.
" Je~Í1s Soto Domínguez.

1.300 peselM. por llevar trece mios de
empleu, a p,lrt.í;: de primero de septicm- D. Rogelio Ailino y Ortiz' de Saracho.

bre de 1933 " José Jarreto Relimpio.
.. Ru-perto Regadera Oliva.
" Antonio L6pez Robles.
" Baltasar Gallego Estévez.
" Enr.iqu-e Barbasán Cacho.
'. Luis Bardaxí Mioreno-Navarro.
" Onofre Súni<:o Peralta.
" Luís Sal1tafé Valdívíeso.
" Juan Ri<:ó González.
" Jesús Ceballos IRhmartínez.1.300 pesetas. por lle'/)(W trece años de

empleo, a partir de primero de octubre
de 1933

1.300 I"'setas, por llevar trece años de
eml'/('(), (J partir de primero de juHa de

1933

1.300 pesetas. por llc~lar trece a/ios de
empico, a partir de primero de agosto

de 1933
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Tenientes

Capitanes

D. Antonio Bienzobas Mejía, del
Centro de Movilización y Reserva nú
mero 2, 500 pesetas por un quinquenio
a partir de primero de octubre próxi
mo.

D. José Chiarri Jiménez, del Par
que de Intendencia de Madrid.

D. Emilio Prada B1asco, del Par
que de Las Palmas.

D. Rafael López Mora, dcl Hospital
de Tenerife.

D. Luis Boza Clar6s, de las Ofici
nas de Intendencia de la segunda di~

visión.
D. Emilio Miranda Martín, de la In

tendencia de Marruecos.
D. José María Barutetl Juárez,

de la misma.
D. Francisco Recasens Pujo1, de la

Intendencía de la tercera di.isión.
D. Alfonso Llorente G6mez-Caro,

del Parque de Burgos.
D. Luis Soler Reynaud, del Dep6

sitl) de Material de Camipamento de
Salaman'ca.

D. Antonio Formose, de Castro, de
Transportes Militares de La Coruña.

D. Eduardo Casado Landaburu, de
la 'Primera Comandancia de Tropas
(pri,mer Grupo).

D. Jo~é Juan Riera, de la segunda
Comandancia de Tropas (primer
Grupo).

1.000 ¡p,'setas

1.000 pese/as anuales por dos (j/lilll}lIL'
lIios desde primero de octuure pró.~'i'llo

Drsde primero de octllbre próximo

D. Luciano Claro }.{ingarro, de la
Intendencia de Marruecos, 1.400 pese
tas anuales por dos quinquenios y
cuatro anualidades.

D. Aurelip Romero Garrido, de la
Intendencia de la tercera división,
1.400 pesetas anuales por dos quinque
nios y cuatro anualidades.

D. Santiago Parra Mateo, de la
Escuela Central de Tiro, 1.300 pese
tas anuales por dos quinquenios y
tres anualidades. '

D. Salvador Salinas García, del Hos
pital Militar de Valladolid ,1.300 ,pe
setas anuales por dos quinquenios y
tres anualidades.

D. Juan Esteve Gonzalo, del Hos
pital de Málaga, 1.100 pesetas anua
les por dos quinquenios y una anua
lidad.

D. Fernando Sánchez González, del
Parque de Intendencia de Ceuta, 1.100
pesetas anuales por dos quinquenios
y una anualidad.

D. Joaquín Virto Román, de los
Servicios de Artitlería de la cuarta di
visión, 1.100 ,pesetas anuales por dos
quinqucnios y una anualidad.

alH¡(~les d¡'sde ¡'¡illlcrú de
septiembre

'D. Fernando López Orufiuela, de
la Subsecretaría de este Ministerio.

D. Francisco Paraj6 Recamáns, de
la segunda Comandancia de Tropas
(primer Grup~).

1.:2100 pesetas, por llevar siete años, dl's
pués de los veinticinco de s~rviciQS a
partir de pril1/(1l0 de octubre de 1933

Sidi Mohamed ben Hamed Susi.

1.000 pesetas, por llevar diez aiios de
oficial, a partir de primero de julio de

1933

Sídí Maianon ben Tuani Frahani.

Segundo patrón de mar

1.200 pesetas, por /levar siete años, C:!s
pl~és ,de los veinticinco de servicios, a
partir de primero de septiembre de 1933

ID.. Miguel Lara -ManZ1lll11ete.
IMaidrid, 28 de septiembre de 1933·

Rocha.

;"'S'.~~$~,~~"':
1-400 pesetas, por lk'lar catorce años de
oficial, a partir de primero de septiem-

bre de 1933

Sidi Aibdelá ben Mohamed Raha
mani.

1.300 pesetas, por llevar trece años de
oficial, a partir de primero de abril de

1933

Sidi Tahar ben Abdelá S'Marani.

1.300 pesetas, por llevar trece años de
oficial, a partir de ·primero de octubre

de 1933

S~di ,Mohamed ben Abdelá Susi.
Sidi Mohamed ben Fakih Xaui.

1.:2100 pesetas, por /le'lJ(W doce años de
oficial, a partir de primero de octubre

de 1933

Sildi Abselam ben M,ohamed Serra
di
1.:2100 pesetas, por /levar siete años des
pués de los veillticillco de servicios a
partil de primero de octubre de 1933

SiJdi Kaddur ben Laha'Sen Ted1aui.

1.100 pesetas, por /levar seis años, des
pués de los 'veimicim:o de servicios a
,partir de primero de octubre de 1933

Sidi Mohamed ben Hamu.

Oficiales oteros de segunda,

1.:2100 pesetas, por llevar siete años, du
pués de los veinticinco de servicios a
partir de primero de septiembre de 1933

Sj!di Bwlger ben Mdhamed.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder al per
sonal de INiT.ENIDENCIA compren
dido en la siguiente relaci6n, que da
principio con el capitán D. Antonio
Bienzobas Mejía y termina con el te
niente D. Juan. Díaz Carmona, los
premios de efectividad que se indican
a partir de las fechas que se sef¡alan,
con arreglo a la ley de 29 de junio de
IC)18 (D. O. núm. 169) y circulares
de 24 de junio de 1926 (D. O. nú
mero 140) y 4 de septiembre de 1931
(D. O, núm. 197).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de s'ClPtiembre de 193'3.

Señor...

Oficiales moral de primen!

~.900 .p~·sctas, por. llevar diecill44eve alias
e ofICIal, a partIr de primero de octu-

bre de 1933 .

Sjldi el Has,id ben el M~ki.

"~

500 .pesetas, por llevar ci/lco años "de
oficial, a l'atltir de primero de agosto

de 1933

D. Eugenio García Albea.
" Enrique Rivas Jordán.
" Juan Castro Carrasco.
" Juan Vidal Pons.
" Luis Gaocía D<Jipico.
" J osé Bravo Pezzi.
" Carlos Gómez Rojas..
" Felipe del Hoyo Machado.
" Demetrio San Mammed Bernál-

odez.
" AJClalberto Maderuelo Gómez.
" Emilio Muinelo Quesada,.
" Rafael 1iira'Illda Barredo.
" Antonio Atberni Morales.
" Enrique Alonso Alba.<:ete.
" Joaquín Mjraooa Carderera.
" Luis de Hita Estanga.
" Antonio Martínez Caikierón de la

Barca.
" Numeriano Coneejo Núñez.
" Raofael Conde-Salazar Manzano '
" Fernando Caro Castro. •
" Arsen:o Bargés Pozurana.
" 'Manuel Quintero Domínguez
" Fernan'do González Aunor. .
" Eduardo Roldriguez Rienda.
" 'Daniel Rubio Castro.
" José Castañeda Sáruchez.
" Antonio Aragón Sepúlveda.

Julián Joroí Juliá.
.. José Fluxá Garau.
" Migucl Tormo Lobera.
" Rafael Torres del Real.
" José Vaz Bolaños.
" José Furunaarena Gil.
" Julio Salva<!or Díaz.
" Antonio García Gonzátez.
" ~figl1el Guerrero Garcia.
" Alvaro 1fartín Beneomo.
" l!deionso Ma'Chado Méndez.
" Emilio Delgado Tagle.

Amtonio Palomino M~jías. (Rec
tifl'caci&n a la orden de 28 de
julio de 1933, D~ O.núm. 176.)

soo tPesetas, por llevar cinco años de
oficial, a partir de primero de octubre

de 1933

D...Manuel Luque Mollinedo.
" Valero Amal Sena.
" Vicente Mateo Gómez.
" César Lloréns Martínez Ubago.
" J os·é Pérez Agua Serrano.
" OlCtavio Sora Maceo.
" Jesús> Gutiérrez Carpio.
" Antonio Espina Upez. '
" IMi·guel Rubio Na.<:arino.
" José Torres Fernáhldez.
" José Martín· Gonz'Cllo.
" ¡M.iguel Lozano Roncal.
" Pa\)l'o Boudet Avi.ta.
" Manucl Pavía Mardn.
" Se'bastián CaItllaeho Sorimo.
" Félix Aguilar de Mera.
" Francisco Quintana E9CQbar.
" Rafael Qui,ntanitla de Gomar.
" Antonio Mili6 Julve.

...:: Elst(:hnn Abcl1á1n Llopi.s.
" Ramón BOllet Corté'S.

Pedro Samn)ol FU'Soter.
.. Tellllús Huertas Tufifio.
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a activo de los meses de septiembre
dc 19J¡2 a abril del presente año,
ambos inclusive, que permancció en
di-cha situación por los sucesos de
agosto y no haber sido pro~esauo,

por considerarse con mayor derecho
que el personal disponible guilerna
tivo que determina la orden cin:u
lar de 31 de enero último (D. O. nú
mero 27); tenien:do en cuenta 10 re
suelto por oroen de 13 de julio úl
timo (D. O. núm. 164) para el ca
¡pitá¡:J. de Artillería, D. Mariano Ta
rragona Pérez, este Ministerio ha
resuelto desestimar su pet~ción, por
1'.0 tener carácter retroa,ctiYo dicha
circu:ar de 31 de enero último, o.!Jo:Jánáo
sele solamente las diferencias de
sueldo de Jos meses de enero, febre
ro, marzo y abril del prese::te año,
.previa la oportuna reclama~ión por
la Pagaduría militar lie esa d.ivisión,
con cargo al preSu,pue50to corriente.

Lo comunbco a V. E. para su co
noc¡miell~o y cumplimiento. ~Iadrid,

29 de septiembre de 1933·
ROCHA

E~ClllO. Sr.: Vista la il1,;tancia
cursada por esa división en 22 de
agosto últitÚ'o, pronlOvida por el ca
pitán de INGE.NIEROS D. Fran
-eis,co 'CalPote Coidosero, con de tino
en el batallón de Za.padores Mina
dores núm. 2, en silPilica de que
le sean abonadas las difere'1).cias de
s,ueldo de dislPonible a ac,tivo de los
meses de septiembre de 1932 a mayo
del presente año, BtlTlbos il'ltclUiSíve,
que /permaneció en diICha situación
por 105 st!Cesos <le agosto y no ha
ber si.doprocesaldo, por considerar
se con mayor derecho que el per
sonal dis¡ponible gubernativo que de
termina la orden circullliT de 31 de
enero último (D. O. núm. 27); te
nien'do en, ,cuenta 10 resuelto por or
<len de 13 de julio último (D. O. nú
mcro 164) para el capitán de Arti
llería D. Mariano Tarragona Pérez,
este Minis1erio ha resuelto dese.sti
'mar su ¡petíición, por no tener carác
ter retroa.ctivo dicha circular de 3I
<le enero último, abonándosele sola
mente las diferendas de sueldo de
los meses dc enero, feb'Tero, marzo,
abril, y mayo del presen.te año, pre
via la oportuna reclama'ciún por la
Pagadu1'Í'a militar de esa diviSoioo,
con, car·go all' prcsulPucsto corriente.

Lo comunico a V. E . .para su co
nocimiento y cumplimicnto. Madrid,
29 de sC1ltiem'bre de 19313·

ROCHA

Sellor Gen.e<ral de la ~gullda, divi
sión orgáni.ca.

Sel\or Intervellltor central de Guerra.

Seüor General de la segUida divi
sión orgá.nica.

Señor Interventor central de Guerra.

• ,,~~:r ;7;-
,EXicmO. Sr.: Vista la instancia

~ut"Sadapor esa división en 1 de ju
lío último, promovida por el ten,ien..
te de INJGEN',IEoROIS, D. Carlos de

ROCHA

ROCHA

Señor General {le la tercera ·di\·isión
orgánica.

SeilC1l" Interventor central de Guerra.

ROCHA

Señor General de la primera divi
sión orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

una vez acreditado que ha des3lPare
cido el motivo dete",º-inante del ,apar
tamiento forzoso de filas.

Lo comuni'Co a V. E. para su co
noc:miento y cumplimiento. Madrid,
_>() de septiembre de 1933.

RETIROS
. ~:._ :-:~"'~~~';"-··~-;_~u,~:.~~~i~~~~~
Excmo. Sr.: Por este Ministerio se

ha resuelto conceder el retiro para Al
bacete, por haber cumplido la edad re
glamentaria para obtenerlo el día pri
mero del actual, al coronel de IN
F.-\KTERIA, en situación de reserva,
afecto al Centro de Movilizaci6n y
~ese:"va núm. 6 ().[ ureia), D. Carlos
Perier }.[ejía; disoponiendo, al propio
tiempo. que por fin del presente mes
sea dado de baja en el Arma a que
pertenece. ,

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
30 de srptiembre de 1933·

Seiior General de la séptima división
orgánica.

Seiior Interventor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Minísterio se
ha resuelto que el coronel de INFAN
TERIA D. Federico Rodríguez Se
rradell, 'en situación de reserva por
orden dc JI de julio último (D. O. nú
mero 183), afecto al Centro de Movi
lización y Reserva núm. 14 CSalaman~

ca), disfrute el haber mensual de 975
pesetas, más 50 pesetas que le corres
ponden como pensionista de la Orden
de San Hcrmenegildo, que percibirá
apartír de primero de agosto próxi
mo pasado por la Delegación de Ha
cienda de Cáceres, por fijar su resi
dencia en dicha, capital, segiún pre
viene la ley de :SI de octubre de 1931
y decreto de 27 de noviemibre del
mismo año.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum.plimiento. Madrid,
30 de septiem1bre de 1933.

R.EI~GRESOIS EN EL EJER
üITO

D. Luis Perla Goñi, de la cuarta
Comandancia de Tropas (primer Gru
po).

D. Alejandro Lastre García, de la
misma.

D. Lino ~~ayeira Araujo, de la se
gunda Comandancia de Tropas (pri
mer Grupo).

D. Francisco Carrera Molina, -de la
Pagaduría Militar de Valladolid.

D. Jesús Arrese San Pedro, de la
Subsecretaría de este Ministerio, 500
pese!:"s anuales por un quinquenio,
a l'art~r de primero de agosto úl
timo.

D. Fernando Juan Riera. de la se
gunda Comandancia de Tropas (se
gundo Grupo), 500 pesetas anuales
por un quinquenio, a partir de prime-
ro de octubre próximo. .

D. Francisco Cid GÓdllez, de la Co
mandancia de Tropas de )'felilla, 500
pesetas anuales por un quinquenio, a
partir de primero de agosto último
(re.:titicación a la orden circular de
JI <k jll!io, D. O. núm. li9).

D. Juan Diaz Carmona. de la Sub
secretaria de este Ministerio, 500 pe
setas anuales por un quinquenio, a
partir de primero de octubre próximo.

)'fadrid, 29 de septiembre de 1933.
Ruclla.

D. Luis Rodríguez ~loreno, de la
Pagaduria Militar de la segunda divi
siü ¡" 1.200 pesetas anuales por He
v~r tre~nta y dos años de servicio,
desde primero de marzo último.

50Cl R'S"¡,¡S al/lIales a partir de I'rimaa
de oct14me

ENCmo. Sr.: Promovida in'stancia
¡por Gerardo Gutiérrez Fernánidez,
cabo de Ingenieros que fué del di
suelto re,gimiento de Radiote'legrafía
y Automovilismo, ,con residencia en
la calle de Blas,cl> Ibáiíez núm. 32,
Tetuán de las Vi,ctorias (IMa'C!rid),
en la quc solicita el reingreso en el
servicio militar ¡¡.ctivo, en su emipJeo
y cSiPccialbdad ue raldiotelegra.fi~ta
(primero, por haber causado baja en
dkho regimiento como inútil teD1lPo
ral en fin de enero de 1931 y ha.Ilar
se lIictua1mente curado según acta del
ltribuna1' médko militar de la prime
ra divisi6n y declarllido útil para tooo
servicio por la Junta de Clasificación
y Revil.li6n de Santander; este Mi
nisterio ha rettuelto accClder a lo so
Ikita.do pore'l recurren,te, en armo
nia con lo resuelto por orden de 11
del alctual (D,. 0.. núm. ,:ns) para
el sar,gento de A,rti-llería Félix de la
eues'ta de la FUel1lte, 'retiral<lo ,por
inútil, y disponer que en 'la 'Próxi-
ma revista de coomisario del mes de Excnlo, Sr.: Vista la instancia
o'Ctubre, cause alta en el Centro de cursada por esa divi,si6n en 9 de
Transmisiones y Estudios Tácticos ~os'to ú'ltimo, promovida por el te
de Ingenieros, con el empleo de cabo niente Icoronel de INGiEN\I'ERiOS,
y anrti.güedad de 1, de octubre de D. Trinidad Benjumeda del Rey, con
19219 y con la. categoda de tadiote- 'Clestino en llil ComallldanoCÍa de Oibras
legrllifista primero, con arreglo a 10 y Fortificación de esa divisi6_u" en
que precept'IÍa el arHculo S6 del Es- osÚ¡plica de que le sean albon8ldas las
tatuto de alases Pa-siY>llJ&\ del Estado, • .diferencias de sueIdo. de ,disponible
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Estado Mayor Central

8ECCION DE INSTRUCCION ~

RBeLU'I'.lll.IBNTO

Señor Interventor ceatral de Guerra.

Señores Generales de la primera, se
gunda, tercera, cuarta y octava di
visiones orgánicas y Ordenador de •
Pagos y Contabilídad.

Circular•.J:~ ~.: Por este lli
ni!terio, y come ceati.uación a la or
den circular 4. , .. agosto próxime
pasado (D. O...... 193), se ha re
iuelto que del r.sto de 391.021,47 pe
s<:tas que quedóp.r distribuir del cré
dito de 3.900.000 pesetas concedido
por ley de 21 de j1a1íe 1Í'1tirno (D. O. nú
mero 171) para el capítulo décimo,
artículo único, i. la Secci6n cuarta
.del vigente presupuesto, se asignen
209.969 pes<:tas para obras de u Aloja
mientos en la Escuela Automovilista
del Ejército de Carabanohel Alto" .,
100.000. pesetas para las de .. Aloja
mientos en la Escuela Central de Tiro.
Sección. de Artíllería, del Campamen
to de Carabanc'hel".

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiempre d. 1933-

jeto realice por ferrocarril y cuando
necesario 10 considere este jefe por
avión y cuenta del Estado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
29 de septiembre de 1933.

. ..... .

Teroera Secci6n.-Primera 8ublecci6n:.
Grupo A) 8Uleroe guamicion..oa-baa

teros
.}~n,.. .,'7"'~"'4.~.'. "'?h\...;..~'~~~~

D. Robustiano Hernández Pérez,
del batall6n de ametralladoras núme
ro 2, 5.500 pesetas anuales por llevar
vemte al\os de efectivos servidos.

D. Alejandro Jiménez Roa, de la
Agrupación de Artillería de Ceuta,
4.500 pesetas anuales por llevar diez
años de efectivoe servicios.

D .. Faustino Moreno García, del re
gimiento de Artillería ligera núm. 13,
4.000 pesetas anuales por llevar cin- Señor...
'Co años de efectivos servidos.

Madrid, 2S de septiembre de 1933. ~~~,~~",.
Ro~a.

SBCClON DE IIATERIAL
aw.grr{ti;::~~t.f

COMISIONES

Scaada l5ec<:MJL--sepnda Sabeec
cMa.---Gnlpo 1:) Ajustador.- carpin

tiros carreterc.

D. )lanuel Uadó González, de la
AIlrupací6n de ArtiUerla de' Ceuta,
8.000 pesetas anuales por l1eyar cua
renta al\os· de efectivos se"icios.

Segunda Secci6n.-Segunda Subsec
ci6n.-Grupo D) Ajustadores herre

ros cerrajeros

D. Gabriel Víllanueva Marcoo, del
regimiento de Artilleria ligera nú
mero 2, 6.500 -pesetas anuales por lle
var veinticinco años de efectivos ser
Ticio~.

D. Francisco :Mérida Ruiz, del re
"imiento de Artillería de costa nú
mere .... 5.500 ~tas anuale! por lle
Tar .quince años de efectiTos sem
cios.

D. SQ1ustiano Aguilar Vallejo, del
rellimiento de Artillería ligera. nú
mero 12, 5.500 pesetas anude! por
llenr quince a~ de efectiTO! &e"i
cioe.

D. Sixto Alonso Lerra, del regi
miento de Infantería n.ÍLp1. 22, 6.000
pesetas anuales por llevar veinte años
de efectivos servicios.

Excmo. Sr.: Terminando en fin del
presente mes la comisión del servi- Excmo. Sr.: Visto qUe los indivi
cio que por orden de 2 de julio últi- duos que se expresan en. la siguient.
mo (D. O, n·úm. 152 ), le fué prorro- relaci6n que empieza con Juan ViIla
gada por fres meses al coronel de cafias Ruiz y termina con Luis An
ARTI,wLER,IA D. Juan Moreno Lu- guix Piñana, pertene'CÍelltes a los re
que, con destino en el Laboratorio emplazas qU~ se indican, están com
Central del Ejército, para realizar las prendidos en los artlculos 284 de la
experiencias y estudios necesarios a ley de reclutamiento de 1912 y 42131
fin de dotar a los proyectnes para ma- de la vigente, este Ministerio ha re
teriales antiaéreos de re,S centímetros, suelto que se d'evuelvan a los intere
de IIó1voras y espoletas apropiadas a sados las cantidades que ingresaron
los fines ~s1pccia\(-s qUe aquéllos han para rc(lucir el tiemlpo de servicio en
,le clltlliplir. los cuales se vienen rca- Cilas. se~Íln cartas ele pag'o expedidas
lí7:111do ('n 1:ls Jlln~as de Sevilla, M ur- en las fc<,has. con los llúmeros y por
"':1, CaJllll:tll1l'llto de Caraban,chel (Ma- las DcJcg-acion,es tle H~dellda que en
dri<l l, C[¡diz, Carlag-cna, Ferro·1 y Bar- b citada rdaciún se CXlpresan, como
cl·bna. y siendo c()l1venicnte 111l.~ cs- igualmcnte la Stlma que debe ser re
tos estudios continúen hasta conse- integrada, la cllal percibirá el in<1ivi
f;uir el buen resultado que se desea, duo qne hizo el depósito o la 'Perso
este Ministerio ha resuelto prorrogar-j na autorizada en forma legal, según
la por tres mes~s más de duración, previenen los artículos ~70 y 425 de
haciendo los viajes que pan este ob- los citados textos leiales. .

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto conceder al per
sonal del CUERlPO AUXILIAR
SUBALTERNO DEL EJEltCITO,
(:omprendido en la siguiente relación,
que empieza con el maestro armero
D. Manuel Ojanguren San Martín y
termina con el sillero guarnicionero
bastero D. Faustino Moreno García,
el sueldo .anual que a cada uno se le
señala y que empezarán a percibir des
de primero de octubre próximo, por
reunir las condiciones prevenidas en
el artículo séptimo de la ley de 13 de
mayo de 1932 (D. O. nÚJm. 114).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de septie••re de 1933.

Seflor General de .. eCCunda diyi
eión orogáaica.

Selíor Inte"eator celltral de Guerra.

RltUCIeIl' ou. IZ CITA

Segunda Seccl6n.-Segunda SubHc
ci6n.-Grupo e) Maeet'ros armeros

b. \.fanl1el OjanRuren San Martln.
del tI-gil11iento InCanterla número S,
7.000 \'rsrtas anunles por llevar trein
ta ;tri", de efectivos servicios.

D. .\1 ant1<,,1 Ferl1{¡I1(lc~ Ferníllltlcz,
del r('f.:-ftlri('oto de InCan!('r!a núm. 25,
6·500 pt'~ctas anuales por llevar vein
ticinco añOi de efectivos servicios.

. D. Emilio Miguel Iglesias, del re
gllnícnto de In fantería núm. 15. 6.000
~setas anuales por llevar veinte años
de efectil'otI .erl'icios.

SUELDOS, HABERlES Y GRATI
FlGAiGION\ES

t
Lemus Martín, con destino en el ba
talIón de Za¡padores Minadores nú
mero 2, en ~iIca de que le sean
abonadas bis diferen'Cias de sueldo
de disponible .. aJetivo de loe meses
de septiem!bre de 19.)2 a mayo del
!presente año, aDl!bos indusive, que
¡permaneció en dkha situación por
105 sucesos de agosto y no haber
sido procesado, por considerarse con.
mayor derecho que el personal dis.
¡ponible gubernativo que determina.
la orden cil'Cll'lar de 31 de enero úl
timo (D. O. núm. 27); ten~ndo en
cuenta 10 rO.'lue1to por oreen de 13
de julio ú!tia.o (D. Q. nÚllll. 11")
¡para el ca¡pitáa de Artillería. D. Ma
ria.o Tarra".aa Péru, este llini3
krio ha rO.'lltelto deMstimar :!IU pe
tición, por .. t6er ~áder retrOlllC
tiTo dicha circular de 31 de enero
úhimo,ab--'ose1e soc.mente las
dij.rentCias •• ..dIcto Ilk IQll Dl1:see
Id. enero, x.rero, .an., ;abril y
Ib.yo del ...~te aA., .reTia la
opttrtuna recAa.aciÓll ••r la paga
duna Mili_ ie esa iiTieión, coa
careo al pr.....eSoto c~rien·te.

'L. comuaie:. a V. E. .,ara su co
aoc:imiento y <:CDlPliaicato. Madrid,
~ ie septM"'re de 1'33.

Rocu

Sel\or."
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Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1933.

ROCHA

Señores Generales de la segunda y
cuarta divisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

RELACION 2UE SE CITA

Reclutas

Juan Villacañas Ruiz, del reemplazo
1929, alistado en Rus (Jaén) en la Ca
ja recluta núm. 9. Carta de pago nú
mero 31, ex:pedkla el ro de en~ro de
1929 por la Delegación de Hacienda
de Linares. Se le debe reintegrar la
suma de 250 pesetas.

D. Salvador Benítez de la Paz, del
reemplazo 1929. alistado en Sevilla en
la Caja recluta n.úm. 10. Carta de pago
núm. 2-l7-B, expedida el 19 de junio
de 1928 por la Delegación de Hacien-'
da de Sevilla. Se le debe reintegrar
la suma de 750 pesetas.

Luis Anoguix' Piñana, del re
ero.plazo de 1933-. alistado en Tarrago
na en la Caja recluta núm. 27. Carta
de pa¡.ro núm. 556. expedida el :tI de
julio de 1933 'Por la Dclcg-a-ción de
Hacienda de Tarragona. Se le debe
reinlcg-rar la suma de 500 pesetas.

Madrid, 27 de septiembre de 1933.
Rocha.

1 de octubre de 19~3

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan. al personal que
se e:x¡presa en la siguiente relación,
que emlpieza con D. Pedro Vives Cla
vé y termina con Jesús BeUo Naveira,
las cantidades que ingresaron para re
ducir el tiemuo de servicio en filas,
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos y casos que se indican, segÚn
cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que se citan, como
igualmente la suma que debe ser re
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, según
previenen los artículos 470 del regla
mento de la ley de reclutamiento de
Ig12 y 425 de la. vigente. .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de septiembre de 1933.

Señores Generales de la tercera, cuar
ta y sexta divisiones orgánicas.

Señor rnterventor central de Guerra.

RELAC10N QUE SE CITA

Comprendido en la orden circlllar de 16
de dici('I/IIJrc de 1930 (D. O. lIIílll. 2'84)

Alférez de complemento

'D. O. núm. 230

pago nú~. 1047, eJ!jpedida el 8 de ju
nio de 1931 por la Delegación de Ha
cienda de Barcelona. Se le debe rein
tegrar la suma de 500 pesetas

Comf1re/ldido en la orden cirC1llar de 16
abril de 1926 (D. O. lIIím. 87)

Reclutas

Ricardo Olivas López, de la Caja
recluta núm. 23. Carta de pago nú
mero 65, expedida el 3 de octubre
de 1931 por la Delegación de Hacien
da de Albacete. Se le debe reintegrar
la suma de I12,50 pesetas.

Por haberle: sido concedida redl/cción
de su elfota militar

José Antonio Llona M'endieta, del
regimiento Artillería de costa núm. 3.
Carta de .pago núm. 871, eX'pedida el
2lJ de octubre de 1930 por la Delega
ción de Hacienda de Vizcaya. Se ·le
debe reintegrar la suma de 375 pesetas.

Jesús Bello Naveira, del batallón
,Montaña núm. 4. Carta de pago nú
mero 1154, expedida el 22 de julio
de 1933 por la Delegación de Ha
cienda de Vizcaya. Se le debe reinte
grar la suma de 500 pesetas.

1fadrid, 27 de septiembre de 1933.
Rocha.
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Al Diario Oficial 7 Colecei6a
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A 1& ColecciÓD J.eeiab.tiTa..~

OftCIALBS (trla:tiNtre)----....

Al Df:wio. Oficial y~
LegisiatlVa... ••• ••• ••• ••• •••

Al Diario Ofici.a4... ••• ••• •••
A • CoJ,eeeión 1.e(ria1atiw..••

En pro'rinciaa y. en el utranjero ee enten<les'ill
ampli&dos los anteñores~ en pc:bo 4l&.l 1.
en dOll meaes, respeetiYameDk.

Lu ieecripcioD~ partictdaree le admitisilD, co
SIlO mlnim1m, por un aem~tre, ~~ ft
~o tU nHf'O, tIbril. ;,.lio " .,....,. Eu tu ..
cripcionee que se bagan deap1lú 4Ie las GÜldu
fecbu, no se lervirin nÚIDeroa atrua40s ni S~
Iwi. ddcuento aJguoo por eÁe~ ett loa
J)ftCiol fijado••

Loa pagos .e barán por anticipado; al U1.UD
ciar tu remesu de fondos' por Giro postal, "
Indicad el n6muo y fecha del~ entre-
rado pOr la ofiPJ1& corr-etlPondion1*. .

Lu reclamad8aet de nÚlneroe o pliegoS 4e UD& En 101 pedidOll de legl&1ación, tuto te DuauI
• otra publicación que haYIID de).· de reCibir OFICIALES como de pliegot de Col,cci6s úgille-
101 aellore. auscr~tores. ledo a~ ¡ntuf- licia, debe aeftwnae siempre, a mla del alo a
ta.monte el le hacea en eetot pluoa: lque cOITesponden, el número que eada lPubHc&-
En :Madrid, ... doe1 DUlUO OnClAL, dentro de ci61l lleva correlativo: el DtUlO Oncw. en ca·

101 dOll dl&a siguiente. a &u fecha, 7 ra.a de 1& beza. de la primera plana, r loe pUecoe .. CDII,.
Coucrih úgirlGlirxJ en ipat periodo de tiem- ,i6" al pie d. la~ 7. ea defecto de ~Ita,
po, deap~a le ucibir el ptieao lipiente al iodfquenoa las páginu 4_ comprenden el pUeee
que DO ha,.. llegado a .11 poder. , o pliegos que le deaeu.••,.,.,.'.'.'"II"'.'.'lo."••••_ ••,O.'IiIIIIIUIl!JlIlllIllIllIilll1I1II1lIllIUIlIIUIJ1IIIlUlIlm .,~

Publicaciones ofICIales Que se bailan de venll en esta Admlnlstrad6n
Diario Oficial TomOll de t~a lo. aAOIl.-Il'omOI eocuaWnadoe ea ho
_______ \a.ndeaa por trune&tres, de 1888 a. 1930. a. 10'~. ea
bu~n 1150 7 a 14 puet&l nunoa......Tomoe eacuá.de:m2d:os en nlltica, .. 10
peeetaa: Deede el &60 1930.-Númeroa l'UeltOll correapondiem.. a loa aAOI

1,.s a la fecha, lo 0;50 t)aetM Po.

Colecci6n Legislativa TOihOI de todof loe doo.-Allot 18!U, 1~______...;;;~ I88S, 1887. 1899. 1900 ., 1919. 1931 mcl1JllTe,
a 10 pelletas el tomo encua.dernado en rúst~ 1.f en bOl1a.nclesa, nUeTOIl, 'T Ta-
dos tomoll encuaaernad.o. en. boJa,ndeaa de diatin·to. dos, ell buen uo, a 10

pesetas tomo.-Pliet;Ol «ueltos, de .,ario& afloa, a. 0,50 pe8etu uno.
1~11 .lII*'lII_U1nllr.nllllll:lnlltll1lnJIl1ltlüW:.IlIjI.lWlllillllMilllllIl1dtllltruarltmtllflIllJflRIRIItIJlIDDlJlllJlJlll1lDJJIIUmlllmJlmll,mUllnDliJiiJWMJrnmonm_-.._-._

La Administración del Di-ario Oficial y Colecci6n Legislativa
es independiont~ 4te la Im'Prente. y Tallcl'e. del llm.¡.teño de 1& Guerra. POf'
consiguiente. tO'd(),f los pedidos de DIUIO OnCIAL 'T Coúcw:ió" Le,ulalifDG ,.
cuanto .e relaoCÍGDe OOG eno. uatoa, ul CQt80 MUDCioe, MUl-cripcioDell,~
y abonaré., 4eberán dÍlri¡ine a1 leti« Admini.ttr&dor <id DIUIO OncUL del

K¡j~io- 4e 1& Guerra, 'T no lo la ref«id& IDlIICenta.
..........111,.11•••'.....,.'.." ••••,.'••'··••···,....·,.·'···,···••'.,.......,.-------_.llSI


